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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azusu, en da 

República del Ecuador, a los QUINCE dias del mes de 

SEPTIEMBRE de mul novecientos — noventa y SIETE, ante mí, 

DOCTOR ALFONSO ANDRADE ORMAZA, CUARTO Motario 

Público de este Cantón. comparecen la señora IRMÁ UGALDE 

NORITZ en su calidad de Gerente y como Representante 

legalmente ”“IRMA'S TOURS CIA. LTDA.”, según el documento 

que se insertará como hamtitante; compareciente que es mayor 

de edaó, de estado estado civil divorciada, domiciliada en esta 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para todo acto ycontrato, 

a quien: de conocerle doy fe y bien instruida en el objeto y 

resultados legales de la presente Escrituras, a cuyo otergamiento 

procede — libre y voluntariamente, mambfiesta que elevá a 

Escritura Pública la Minuta que me presenta, la misma que es 

del siguiente tenor literal: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 

la que conste la apertura de una Sucursal en la ciudad de Quito, de 

la Compañía de Responsabilidad limitada que gira bajo la 

denominación de “IRMAS TOURS CIA. LTDA”, — de conformidad 

con las « cláusulas siguientes: PRIMERA: — Comparece antorgar 

la presente Escritura, la señora iRMÁ UGALDE NORITZ, en 

su condición de Gerente y Representante Legal de “IRMA'S 

TOURS CIA. LTDA.”, legitimando su personerta con el 

nombramiento cuya copía se acompaña para gue Sirva como



habilitante. — SEGUNDA: “IRMA'S TOURS CIA. LTDA.” 58 

constituyó con dornicilio en Cuenca, mediante escritura que 

autorizó el Notario Luarto de Cuenca, Doctor Alfanso Andrade 

Ormaza, el veínte y seis de octubre de mil novecientos noventa 

y tres, y se inseribió en el Registro Mercantil, bajo el número 

doscientos cincuenta y nueve, el ocho de noviembre de ese mismo 

año. Su capital social es de diez y seis millones de sucres, y 

su objeto soctal, la actividad propia de las agencias de viajes y 

turismo TERCERA: La Junia General de Socios reunoa 

evtraordinariamente y con el caracter de universal, el día diez y 

seis de agosto de mil novecientos noventa y siete, resolvió por 

unan9mdad abrir una sucursal en la ciudad de Duito, separando 

del capital social la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, que se 

asignan adicha sucursal para su funcionamiento. CUARTA: — Una 

vez que se ha obtenido la autorización correspondiente de CETUR- y 

la Licencia Anuel de Funcionamiento, la otorgante, en su calidad 

de Representante legal de la Compañía; y actuando asu nombre, 

deja constancia de que el establecimiento de la ciudad de Énto, 

funcionará como sucursal, de acuerdo con la resolución de la ¡unta 

K general de socios, y con las disposiciones del  Cóciga de 

Comercio y de la Ley de Compañías, a cuyo efecto la presente 

escritura de berá ser aprobada e inscrite. QUINTA: Lacuantía 

es Indeterminada Sirvase usted señor Notario agregar las demás 

cláusules de estilo necesarias para la completa validez Je este 

instrumento, e imserte como documentos habilitantes la copia uel 

acta de junta general, y el nombramiento que se adjunta. Cuenta, 

septiembre doce de mil novecientos noventa y siete. (firmado) 

Maldonado. Dr. Jorge Maldonado Aguilar. ABOGADO matricula
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setenta y Hasta. aquí la minuta que queda      inserta, la misma que la otorgante da aprueba en todss sus 

partes, yla deja elevada a Escritura Pública a fin ae que surta 

los efectos de Ley. La otorgante me presentó su cédula de 

identidad respectiva. DOCUMENTOS HABILITANTES: “Cuenca, 

marzo diez y nueve de mil novecientos noventa y seis. Señora 

irma Ugalde Moritz, Ciudad. Distinguida señora: Cúmpleme lleyar 

a su conocimiento que la junta general ordianria y universal de 

socios de “IRMA'S TOURS CIA. LTDA.”, reunida el dío de ayer, 

diez y ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, resolvió 

por unanimidad reelegir a usted GERENTE de la Compañía, pera un 

nuevo período de dos años. Según Jos estatutos sociales, 

corresponde a usted, en el desempeño a su cargo, ejercer la 

representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente, 

con plenos poderes. Tales estatutos constan en la escritura 

constitutiva otorgada en la Notaría Cuarta del Cantón, a cargo 

del Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el veinte y seis de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mecantil, con el número doscientos cincuenta y nueve, el ocho de 

noviembre del mismo año. Muy Atentamente, (firmado) ¡legible. 

Leonardo J. Coellar Ugalde. PRESIDENTE. Acepto el caran al que se 

refiere el nombramiento que antecede. Cuenca, marzo diez y nueve 

de mil novecientos noventa y seis. (firmado) |. Ugalde. Irma 

Ugalde Noritz. Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento, bajo el número ciento noventa y tres, del 

Registro de Nombramientos. Cuenca, a  vemte y dos de 

marzo de mil novecientos: noventa - y «seis. (firmado) R 

Auquilla. El Registrador Mercantil. (hay im sello- . A con- 
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Notario, dichos otorgantes sF afirman y se ratifican en todo su 

contenido y firman conrmgo el Notario, enunidad de acto: de 

todo lo cual Doy Fe.- (firmado) Wegible dela Sra. irma Ugalde, 

010000938-0.- A. Andrade 0. Notario Número Cuatro. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero 

esta CUARTA COPIA, que la . Signo y sello en     
   Cuenca, en el mismo día de su celebración. 

   

  

CUARTO, rm” 

BOY FE: Que en original de esta copi así como en la 

escritura de constitución de IRMA! 

anotó con fecha 4 de diciembre de 

 



ZON: En esta fecha queda inrscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número 97-3-2-1-314 DEL SR. INTENDENTE DE COMFARÑIAS 
DE CUENCA, de 26 de noviembre de 1997, baja el número 3177 del 
REGISTRO MERCANTIL, tomo 12%.- Se fijó un extracto signado con 

el número 2027.- Oueda. archivada la quinta copia certificada 
de la escritura pública de Apertura de Sucursal, otorgada el 

15 de septiembre de (11997, ante el Notario Cuarto del Cantón 

Cuencas Se da así cumplimiento con lo dispuesto en el 

ARTICULO TERCERO de la citada RESOLUCION. referente a la 

APERTURA DE LA SUCURSAL en la ciudad de Quito, de la compañía 

" IRMAS TOURS CIA+LTDA."., y de conformidad a lo establecido en 
el decreto 733 de 22 de agosto de 19734, publicado en el Regis- 

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 034968.- En Quito, a treinta de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho. EL REGISTRADOR.- 

   RE 
DEL CANTON Q! 

   
RAZON: Siento como tal, que enesta fecha he dado cumplimiento .. 

con lo dispuesto en la Resolución N* 97-3-2-1-314; de la INTEN 

DENCIA 

 


